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Nomenclaturas y Abreviaturas 
 
ABP Administración de la Beneficencia Pública del Estado de Campeche 
APMP Años perdidos por muerte prematura 
AVD Años vividos con discapacidad 
AVISA Años de vida saludables perdidos 
CAPA Centros de Atención Primaria en Adicciones 

CAPASIT Centro ambulatorio para la prevención y atención en sida e infecciones de 
transmisión sexual 

CCAMECAM Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Campeche 

CISAME Centro integral de salud mental 
CMAF Consultorios médicos adyacentes a farmacias 
CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
COPRISCAM Comisión para la Protección Contra los Riesgos Sanitarios del Estado de 

Campeche 
CS Centro de Salud 
DGIS Dirección General de Información en Salud 
DSS Determinantes Sociales de la Salud 
EC Enfermedades crónicas 
ENSANUT Encuesta Nacional de Salud 
EPOC Enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
IHME Institute of Health Metric & Evaluation 
IMSS Instituto Mexicano de Seguridad Social 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 
INSP Instituto Nacional de Salud Pública 
CONAPO Consejo Nacional de Población 
IRAS Infecciones respiratorias agudas 
ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
OMS Organización Mundial de la Salud 
PAE Programa Anual de Evaluación  
PbR Presupuesto basado en Resultados 
PEA Población económicamente activa 
PNEA Población no económicamente activa 
RN Recién Nacido 
SAEH Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios 
SED Sistema de Evaluación del Desempeño 
SEED Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones 
SINAC Subsistema de Información sobre Nacimientos 
SINDIS Servicios integrales para la prevención y atención a la discapacidad 

SINERHIAS Subsistema de Información de Equipamiento, Recursos Humanos e 
Infraestructura para la Atención de la Salud 

SIS Subsistema de Información en Prestación de Servicios 
SNIEE Sistema Nacional de Información Estadística Educativa 
SP Seguro Popular 
SS Secretaría de Salud 
SSC Servicios de Salud de Campeche 
SYGUE Salud y género, unidad especializada 
UEM Unidad de especialidades médicas 
UMM Unidad médica móvil 
UNEME Unidad de Especialidades Médicas 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con estudios del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la red 

pública de salud de la región presenta una brecha de inversiones en salud, cercana 

a 100 000 millones de dólares USA, determinada principalmente por la necesidad 

de mantener operativa la capacidad instalada y, luego, por la necesidad de ampliar 

la cobertura y complejizar las prestaciones. Estas dos necesidades han creado una 

demanda creciente de invertir en salud, ante la cual los gobiernos locales se 

enfrentan no sólo a restricciones presupuestarias, sino también a la carencia de 

conocimientos metodológicos, así como expertís en la gestión de instrumentos 

técnico-administrativos de planificación que les permitan identificar y priorizar las 

inversiones. 

 

A nivel América Latina, sólo un número pequeño de países cuentan con planes 

sectoriales o planes maestros de inversión en salud que les permite identificar de 

manera clara, amplia y detallada los requerimientos de salud, a fin de priorizar 

programas presupuestales con enfoque sanitario y poblacional, que contribuya a la 

creación de valor público en beneficio de la sociedad. 

 

Este panorama tiene como riesgo que las iniciativas públicas en materia de salud 

que se lleven a cabo fuera de este tipo de instrumento estratégico no 

necesariamente sean los que tendrán mayor impacto en la salud de la población, 

ni aquellos que sean sostenibles desde una perspectiva de la demanda y oferta de 

servicios sanitarios. 

 

Esta situación se repite a nivel de los proyectos de inversión hospitalaria, que 

frecuentemente carecen de una metodología que dé cuenta de la demanda 

sanitaria, de la oferta y de la sostenibilidad técnica y financiera de los proyectos de 

inversión en su fase de operación. 
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En este contexto, la evaluación se define como aquella actividad que permite 

valorar el desempeño de la acción pública, sea en la forma de un programa, 

proyecto, ley, política sectorial, entre las más importantes. La evaluación 

corresponde a una valoración sistemática de la programación, concepción, la 

puesta en práctica y los resultados de una intervención pública en curso o ya 

concluida; o una valoración ex ante, en la fase de identificación y diseño. 

 

El presente diagnóstico de programa nuevo se elaboró con el fin de contribuir a 

establecer las bases de un sistema racional y de esfuerzos colaborativos para 

conjuntar los esfuerzos de todas las instituciones públicas que tienen a su cargo la 

prestación de servicios de salud, bajo esquemas de coordinación y planeación 

racional. En decir, armoniza los programas de servicios de salud que llevan a cabo 

las diferentes unidades responsables de los servicios de salud estatales, para crear 

una sinergia interinstitucional, teniendo como meta el cumplimiento del derecho 

constitucional de la protección a la salud. 

 

Asimismo, se está respondiendo a la prioridad institucional por alinear el proceso 

de diseño del Programa presupuestario (Pp) “018 Programa de Servicio de Salud, 

Prevención y Atención Médica” (en adelante Pp 018), ejercicio 2023, a la 

metodología de marco lógico (MML), con base a las disposiciones técnico-jurídicas-

legales que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Consejo de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y la Secretaría de la 

Contraloría del gobierno del Estado de Campeche, a través del Programa Anual de 

Evaluación (PAE) 2023 para los programas y fondos de aportaciones federales, los 

programas presupuestarios y otros programas estatales ejercidos por la 

administración pública del Estado de Campeche, que emiten para tales efectos. 

 

Es así como se pretende establecer un andamiaje técnico-administrativo para la 

justificación de la creación y/o ampliación o modificación sustantiva del nuevo 

Programa presupuestal 018 por parte de la Secretaría de Salud, perteneciente al 
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sistema de la administración pública estatal del Gobierno del estado de Campeche 

(2021-2027).  

 

Este estudio interno ha sido encargado por la Secretaría de Salud y las 

dependencias que integran al Pp 018; los organismos públicos descentralizados -

Hospital Dr. Manuel Campos, el Instituto de Servicios Descentralizados 

(INDESALUD)- y organismos públicos desconcentrados – la Administración de la 

Beneficencia Pública (ABP), la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del 

Estado de Campeche (CCAMECAM) y la Comisión para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, del Estado de Campeche (COPRISCAM,) como Unidades 

Responsables (UR) de la operación y ejecución en el año fiscal 2023. 

 

La iniciativa del diagnóstico técnico-administrativa tiene el propósito de contribuir a 

fortalecer la cadena de valor público que produce el “Pp 018 Programa de Servicio 

de Salud, Prevención y Atención Médica”, a cargo de la Secretaría de Salud, como 

cabeza de sector, a través de conformar un sistema racional y de esfuerzos 

colaborativos compartidos con organismos públicos descentralizados -Hospital Dr. 

Manuel Campos e INDESALUD- y con organismos públicos desconcentrados – 

ABP, CCAMECAM y COPRISCAM- a fin de contribuir al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos de la dependencia, las previsiones para la integración y 

operación del padrón de beneficiarios, así como las consistencias de su Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) a partir de la definición de los árboles de 

problemas y de objetivos, considerados como parte de los ejercicios de planeación 

basados en la Metodología de Marco Lógico (MML). 

 

En este contexto, el diagnóstico del nuevo Pp 018 contribuirá a delinear los 

objetivos estratégicos de las UR que reciben recursos derivados de esta iniciativa 

para la consecución del Programa Institucional de Salud 2022 – 2027, partiendo de 

las estrategias identificadas en el Plan Sectorial, del cual se desprende del Plan 

Estatal de Desarrollo del Estado de Campeche (PED) 2021 – 2027, que a su vez 

esta alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, donde se instruye 
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los preceptos principales a realizar en la Secretaría de Salud, con el fin de cumplir 

la misión de los servicios de salud y reducir las brechas de inequidad, al tiempo de 

contribuir en la asistencia y justicia social para el bienestar de la salud de la 

población campechana.  

 

Asimismo, se reforzarán las acciones de promoción a la salud y prevención 

específica, intersectorial e interinstitucionalmente para reducir las brechas de la 

inequidad en salud. Es decir, se pondrá el foco en brindar atención médica con 

calidad y seguridad, en todas las unidades médicas de la red de atención, centro 

de salud, hospitales, unidades móviles, así como a las personas privadas de la 

libertad, laboratorio estatal de salud pública; con énfasis en la población más 

vulnerable del estado, mediante programas de atención a la salud orientados en la 

prevención de enfermedades, así como en el acceso oportuno al diagnóstico y 

tratamiento de las mismas, independientemente de las barreras sociales, 

geográficas o económicas que se interpongan o del grado de exposición, 

vulnerabilidad y adversidad al que se enfrente. 

 

En concordancia con este propósito, es prioritario el establecimiento de un sistema 

racional y de esfuerzos colaborativos a fin de maximizar los escasos recursos 

disponibles para atender las necesidades de salud de la población de Campeche 

de la forma más eficiente y eficaz, a través de las intervenciones en salud; así como, 

la importancia de la cooperación intersectorial e interinstitucional, como un sistema 

racional y de esfuerzos colaborativos para mejorar la salud de la población 

campechana. 
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II. VISIÓN 

 

Ser un Sistema de Salud ejemplar, honesto, transparente, universal, equitativo, 

sustentable, efectivo y de calidad; que coadyuva al progreso de la sociedad 

campechana, mediante acciones efectivas de Rectoría y Buen Gobierno. 

 

 

III. MISIÓN 

 

Somos la Institución Rectora del Sistema de Salud en el Estado de Campeche, que 

establece y define políticas públicas para regular, conducir y evaluar la atención 

médica y salud pública, a través de la coordinación interinstitucional, vigilando el 

uso eficiente y transparente de los recursos, fortaleciendo valores de integridad, 

honradez, legalidad, igualdad y respeto a los derechos humanos, contribuyendo al 

desarrollo y bienestar físico, mental y social de la población campechana. 

 

 

IV. OBJETIVO GENERAL 

 

El presente diagnóstico de Programa nuevo, ampliación o modificación sustantiva 

del Programa presupuestario existente “018 Programa de Servicio de Salud, 

Prevención y Atención Médica”, ejercicio fiscal 2023, es con la finalidad de 

proveer información que justifique la creación de un nuevo Programa 

presupuestario, a fin de incluir dentro del proyecto de presupuesto anual, la 

ampliación o modificación sustantiva del programa estatal existente, precisando su 

impacto presupuestario y las fuentes de financiamiento. 

 

 
V.  ANTECEDENTES 

 

Servicios de Salud de Campeche (SSC), es un Organismo Público cuya función 

principal es proveer servicios de atención médica que funciona con diversas fuentes 



Diagnóstico del  Programa de Servicio de Salud, Prevención y Atención Médica  

 

 9 

de financiamiento destacando el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), 

principal financiador para la población sin derechohabiencia social. Para dar 

cumplimiento a su misión, requiere mantener actualizada la información en salud 

para una toma oportuna de decisiones respecto a la provisión de servicios de 

atención médica y aquellos dirigidos a la comunidad, que en suma componen el 

núcleo de la Salud Pública. 

 

En concordancia con este propósito, reconocemos la necesidad de maximizar los 

recursos disponibles para atender las necesidades de salud de la población de 

Campeche de la forma más eficiente, a través de las intervenciones en salud; así 

como, la importancia de la colaboración intersectorial e interinstitucional para 

mejorar la salud de la población campechana. 

 

La realización del presente estudio interno está a cargo de la Secretaría de Salud 

y de los organismos públicos descentralizados -Hospital Dr. Manuel Campos e 

INDESALUD- y los organismos públicos desconcentrados – ABP, CCAMECAM y 

COPRISCAM- a fin de justificar la creación del nuevo Programa presupuestario, el 

cual se pretenda incluir dentro de su proyecto de presupuesto anual o, en su caso, 

la ampliación o modificación sustantiva de los programas estatales existentes, 

precisando su impacto presupuestario y las fuentes de financiamiento.  

 

Algunos de los elementos que este trabajo de diagnóstico específica son la manera 

en que el Pp 018 contribuirá al cumplimiento de los objetivos estratégicos del 

Organismo Centralizado y los organismos públicos descentralizados y 

desconcentrados, así como las previsiones para la integración y operación del 

padrón de beneficiarios, del mismo modo que la consistencia de la MIR a partir de 

la definición de los árboles de problemas y de objetivos, considerados como parte 

de los ejercicios de planeación basados en la Metodología de Marco Lógico (MML). 

 

Esté diagnóstico se realizó con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño 

de Campeche (SEDCAM) y los lineamientos generales emitidos para las 
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evaluaciones de la ejecución de los programas presupuestarios y presupuestos de 

las dependencias y entidades del estado de Campeche. Asimismo, en apego y 

concordancia con el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2023 para los 

Programas y Fondos de Aportaciones Federales y otros programas estatales 

ejercidos por la Administración Pública del estado de Campeche. 

 

VI. IDENTIFICACIÓN, DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD 

 

Programa presupuestal 018 Programa de Servicio de Salud, Prevención y Atención 

Médica tiene el firme propósito de atender y proveer de soluciones a las siguientes 

problemáticas: 

• Disminución de la Esperanza de Vida. 

• Incremento generalizado en el índice de mortalidad. 

• Incremento generalizado en el índice de morbilidad. 

• Incremento de enfermedades asociadas a la alimentación. 

• Malos hábitos de salud y deficiente seguimiento. 

• Insuficiente capacidad de atención a embarazadas. 

• Insuficientes especialistas en los centros de atención médica. 

• Hospitales sin servicios de especialidad médica. 

• Ineficiente atención médica de consultas externas de 2do. Nivel. 

• Insuficiente personal de salud en los centros hospitalarios. 

• Hospitales con costos muy elevados (consultas y atención médica). 

• Hospitales con carencias de servicios quirúrgicos. 

• Insuficiente cobertura en los servicios de cirugía. 

• Usos y costumbres que limitan los buenos hábitos alimenticios. 

• Deficientes hábitos alimenticios. 

• Usos y costumbres que limitan la asistencia a control prenatal. 

• Limitada asistencia de mujeres a control prenatal. 

• Limitada promoción de la importancia del deporte en la salud. 

• Limitado desarrollo de actividades deportivas. 

• Malos hábitos de salud y deficiente seguimiento. 
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• Complicaciones en el embarazo y de enfermedades Crónico-

Degenerativas. 

• Limitadas acciones de salubridad hacia la población. 

• Limitada capacidad de recursos humanos para la atención médica. 

• Limitada generación de recursos humanos para atender a la población 

objetivo. 

• Limitado abasto de medicamentos y materiales y suministros médicos. 

• Limitado acceso a las zonas rurales. 

• Incremento de casos de dengue y chikungunya. 

• Limitada infraestructura y equipamiento en materia de salud. 

• Limitada gestión de recursos para el desarrollo de infraestructura y 

equipamiento. 

• Disminución de las fuentes de financiamiento para el sector salud. 

• Limitado desarrollo de proyectos para el equipamiento e infraestructura. 

• Limitadas capacidades para el desarrollo de proyectos. 

• Incremento en la Judicialización de los casos médicos. 

• Presunción de la mala atención en los servicios médicos. 

• Impericias, negligencias y malas prácticas médicas. 

• Falta de difusión y pláticas respecto a los Derechos y Obligaciones de los 

usuarios y personal de salud. 

• Incremento de enfermedades diarreicas y otros padecimientos infecciosos. 

• Falta de acceso a servicios sanitarios. 

• Mal manejo de materias primas en la elaboración de productos. 

• Falta de capacitación y difusión del cumplimiento de las normas sanitarias. 

• Insuficiente cobertura para los servicios de salud. 

• Instituciones de salud Pública sin suficiente recurso y cobertura en los 

servicios de salud. 
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VII. ESTADO ACTUAL DEL PROBLEMA 

 

El objetivo fundamental de la Secretaría de Salud es garantizar el acceso y la 

atención oportuna con calidad y seguridad a la población sin seguridad social, con 

énfasis al grupo englobado como alta marginación. 

 

El Programa presupuestario “018 Programa de Servicio de Salud, Prevención y 

Atención Médica”, pretende contribuir a la gestión y resolución de las principales 

necesidades de la población del Estado de Campeche, así como a las personas 

privadas de la libertad, que presentan un deficiente estado de salud por carencia 

en los servicios de 1o. y 2do. Nivel, existiendo inconformidades con los servicios 

proporcionados, y los daños a la salud por la exposición a riesgos sanitarios. 

 

En este contexto, es prioritario contar con un diagnóstico sobre la capacidad 

institucional, organizacional y de gestión de los programas que gravitan en torno  a 

los SSC, con un esquema  de Presupuesto basado en Resultados (PbR), orientado 

a consolidar, fortalecer la salud a través de la atención médica, así como acciones 

de promoción y prevención de las enfermedades, asistencia y justicia social, con la  

utilización de una estructura programática con base en Programas presupuestarios 

(Pp) que orientan la asignación de recursos al cumplimiento de objetivos 

específicos y claros para resolver problemas públicos, atender necesidades o 

aprovechar oportunidades. 

 

 VIII.1. EVOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

 

La carencia por acceso a los servicios de salud se ha mantenido en aumento en 

México desde 2018. De acuerdo con los datos publicados por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 39.1% de la 

población en México carece de acceso a los servicios de salud en 2022; mientras 

que en 2018 este porcentaje se ubicaba en el 16.2%. 
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En Campeche, esta carencia social se incrementó de 11.7% en 2018 a 34.6% en 

2022. A pesar de este incremento, el porcentaje de población que no cuenta con 

servicios de salud en Campeche es menor al promedio nacional. 

 

Imagen 01.- Carencia y acceso a los servicios de salud en Campeche, 2022 

 
Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) e INEGI. Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 2022. 

 
 
 
Por otra parte, la institución de salud con mayor cobertura de servicios de salud es 

el IMSS con el 32.2%, cifra que es menor al 38.3% reportado por el promedio 

nacional; en tanto que el Seguro Popular o INSABI abarca al 23.7% de la población 

en Campeche, siendo este valor mayor al reportado por la media nacional que se 

ubicó en el 13.1%. 
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 VIII.2. ÁRBOL DEL PROBLEMA 
 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS DEL PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 2022 - 2027 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE SALUD 2022- 2027  
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ÁRBOL DEL PROBLEMA  

 

 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 018 PROGRAMA DE SERVICIO DE SALUD, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN MÉDICA 
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 VIII.3.  ÁRBOL DE OBJETIVOS 
 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 2022 - 2027  
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ÁRBOL DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE SALUD 2022 - 2027  
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ÁRBOL DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 018 PROGRAMA DE SERVICIO DE SALUD, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN MÉDICA 
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 VIII.3.1.  IDENTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROBLEMA 
 
En este contexto, el Pp 018 tiene el firme propósito de atender y proveer de 

soluciones a las siguientes problemáticas: 

• Contribuir al aumento de la Esperanza de Vida. 

• Contribuir al incremento generalizado en el índice de mortalidad. 

• Contribuir al incremento generalizado en el índice de morbilidad. 

• Robustecer el decremento de enfermedades asociadas a la alimentación. 

• Contribuir a una cultura de buenos hábitos de salud y eficiente seguimiento. 

• Contribuir a la suficiente capacidad de atención a embarazadas. 

• Fortalecer la suficiencia de especialistas en los centros de atención 

médica. 

• Fortalecer a los Hospitales con servicios de especialidad médica. 

• Contribuir a la eficiente atención médica de consultas externas de 2do. 

Nivel. 

• Robustecer la suficiencia de personal de salud en los centros hospitalarios. 

• Hospitales con costos muy razonables (consultas y atención médica). 

• Hospitales sin carencias de servicios quirúrgicos. 

• Contribuir a la suficiente cobertura en los servicios de cirugía. 

• Usos y costumbres que robustecen los buenos hábitos alimenticios. 

• Contribuir a una cultura de buenos hábitos alimenticios. 

• Usos y costumbres que fortalecen la asistencia a control prenatal. 

• Contribuir a una asistencia integral de mujeres a control prenatal. 

• Fortalecer la promoción de la importancia del deporte en la salud. 

• Robusto desarrollo de actividades deportivas. 

• Contribuir a buenos hábitos de salud y eficiente seguimiento. 

• Contribuir a reducir las complicaciones en el embarazo y de enfermedades 

Crónico-Degenerativas. 

• Contribuir a robustecer las acciones de salubridad hacia la población. 

• Fortalecer la capacidad de recursos humanos para la atención médica. 

• Fortalecer la generación de recursos humanos para atender a la población 
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objetivo. 

• Fortalecer a un suficiente abasto de medicamentos y materiales y 

suministros médicos. 

• Robustecer el acceso a las zonas rurales. 

• Fortalecer al decremento de casos de dengue y chikungunya. 

• Fortalecida infraestructura y equipamiento en materia de salud. 

• Robustecer la gestión de recursos para el desarrollo de infraestructura y 

equipamiento. 

• Aumento de las fuentes de financiamiento para el sector salud. 

• Robustecer el desarrollo de proyectos para el equipamiento e 

infraestructura. 

• Fortalecimiento de las capacidades para el desarrollo de proyectos. 

• Contribuir al decremento en la Judicialización de los casos médicos. 

• Contribuir a mejorar la percepción de la buena atención en los servicios 

médicos. 

• Fortalecimiento de las pericias, responsabilidades y buenas prácticas 

médicas. 

• Fortalecimiento de la difusión y pláticas respecto a los Derechos y 

Obligaciones de los usuarios y personal de salud. 

• Contribuir al decremento de enfermedades diarreicas y otros 

padecimientos infecciosos. 

• Fortalecimiento del acceso a servicios sanitarios. 

• Buen manejo de materias primas en la elaboración de productos. 

• Fortalecimiento de capacitación y difusión del cumplimiento de las normas 

sanitarias. 

• Fortalecimiento de la cobertura para los servicios de salud. 

• Instituciones de salud Pública con suficiente recurso y cobertura en los 

servicios de salud. 
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IX. APORTACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

2021-2027  

 

El Propósito del nuevo programa presupuestal está vinculado con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de 
Desarrollo Post 2015 
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X. COBERTURA 
 

X.1.Población 
 

EL Pp 018 tiene una cobertura para toda la población del estado de Campeche, la 

cual ha experimentado entre 1990 y 2020 un crecimiento que ha significado pasar 

de 535 mil 185 habitantes en 1990 hasta alcanzar los 928 mil 363 en 2020. En un 

lapso de 30 años, el número de personas se incrementó en un 73.47%, lo que 

implicó un ritmo de crecimiento anual del 1.85%. 

 

Imagen 2.- Crecimiento poblacional, Campeche 1990-2020 

 

 

Fuente: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990; XII Censo General de Población 
y Vivienda 2000; Censo de Población y Vivienda 2010; Encuesta Intercensal 2015 y Censo de 
Población y Vivienda 2020. 

 

En 2020, por grupo de edad la población de 15 a 44 años de edad concentra la 

mayor proporción de población, con un 46.71%; seguido por el de 45 a 64 años 

de edad con un 19.64 %. Los grupos de 5-14 años de edad con un 17.55%. Los 

de 1 a 4 años de edad con un 6.99%, seguido por los grupos de adultos mayores 

(65 años y más) asciende al 7.56%, y finalmente el de menores de 1 año de edad 

que representa un 1.55% (Imagen 3). 
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Imagen 3.- Distribución porcentual de la población por grupos de edad, Campeche 

2020 

 

Distribución de la población por grupos de edad, infantil en < 1 año de edad, preescolar: de 1 a 4 años, escolar de 5 a 14 

años de edad; edad productiva de 15 a 64 años de edad; postproductiva: > a 65 años de edad (INEGI 2020). 

 
Proyección de crecimiento poblacional. 
 
A partir de las proyecciones de población, entre 1990 y 2030 se observará un 

marcado incremento de la población mayor de 65 años (adultos mayores), pasando 

de 4.0% en 1990 a 10.0% en 2030. 

 

Asimismo, el grupo de 45 a 64 años se duplicará en términos porcentuales, al pasar 

de 10.8% en 1990 a 22.3% en 2030, lo que terminará impactando en el 

envejecimiento poblacional de la entidad. En contraparte, los adultos jóvenes, los 

adolescentes y los niños desacelerarán su crecimiento, lo que supondrá un riesgo 

para mantener el funcionamiento del sistema de salud y de seguridad social. 

1.55% 6.99%

17.55%

46.71%

19.64%

7.56%

< 1 año 1 a 4 años 5 a 14 años 15 a 44 años 45 a 64 años > 65 años
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Imagen 4.- Proyección de crecimiento poblacional, por grupos de edad, Campeche 1990-2030 

 

Fuente: CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las Entidades Federativas, 2020 – 

2070.  

 

Tabla 1. Distribución porcentual de la población del Estado de Campeche por 
grupos de edad según sexo, 1990, 2010 y 2030 
 

Grupo de 
edad 

1990  2010  2030 

Hombres Mujeres  Hombres Mujeres  Hombres 
Mujere
s 

< 1 año 2.93 2.91   2.06 1.95   1.21 1.11 

De 1 a 4 11.45 11.43  8.13 7.71  5.21 4.79 

5 a 14 26.14 26.17   20.30 19.49   15.57 14.33 

15 a 44 44.36 45.06  48.48 50.16  47.08 46.18 

45 a 64 11.02 10.62   15.38 15.16   21.08 23.39 

> 65 4.11 3.81  5.66 5.52  9.86 10.19 

Total 
general 50.63 49.37   49.60 50.40   48.81 51.19 

Fuente: CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las Entidades Federativas, 2020 - 
2070. 
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Población sin derechohabiencia en salud en 2020 

 

La población sin derechohabiencia en salud en el Estado de Campeche asciende a 

203 mil 304 habitantes en Campeche, es decir, el 21.9% de la población estatal. De 

la población sin derechohabiencia, se contabilizan 108 mil 071 hombres, es decir, 

el 53.16% de la población no derechohabiente; mientras que 95 mil 233 fueron 

mujeres, representando el 46.84%. De esta población la Secretaria de Salud del 

Estado de Campeche brinda la atención a una población objetivo de 61 mil 855 

personas. 

 

Imagen 5.- Distribución poblacional de Campeche por grupos de edad, 2020 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  Elaborado por Investigaciones Científicas y Tecnológicas Consulting. 
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Tabla 2 – Distribución poblacional sin derechohabiencia en salud en Campeche por 
grupos de edad según sexo, 2020 

Grupo de edad 
Hombres   Mujeres   

Total 
Número Porcentaje   Número Porcentaje   

< 1 año 2,083 1.02   2,103 1.03   4,186 

De 1 a 4 6,910 3.40  6,778 3.33  13,688 

5 a 14 16,402 8.07   15,910 7.83   32,312 

15 a 44 55,780 27.44  48,610 23.91  104,390 

45 a 64 20,983 10.32   16,756 8.24   37,739 

> 65 5,913 2.91  5,075 2.50  10,988 

No especificado - NA   1 NS   1 

Total general 108,071 53.16   95,233 46.84   203,304 
NA: No Aplica 
NS: No Significativo. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Elaborado por Investigaciones Científicas y Tecnológicas Consulting. 

 

Por grupos de edad, el 69.91% de los no afiliados en salud son población en edad 

laboral, le sigue la población de 5 a 14 años con el 15.89%, el rango de edad de 1 

a 4 años con el 6.73%, los adultos mayores con el 5.40%, y finalmente los menores 

de 1 año con el 2.06%. 

 

Como puede observarse, en 2020, la población en edad productiva conforma la 

mayor proporción con un 66.6% del total estatal responsabilidad de SSC; seguida 

por el grupo en edad escolar con un 17.2%. En menor proporción se ubica el grupo 

en edad pre-escolar que asciende a un 6.7%, a continuación del grupo en etapa 

post-productiva con un 8.3% y en edad infantil con un 1.2%. 

Tabla 3 – población en edad productiva 

Grupo de Hombres Mujeres  

Total 
Edad Número Porcentaje Número Porcentaje 

< 1 año 3,094 0.60 3,194 0.60 6,288 

De 1 a 4 17,533 3.30 18,103 3.40 35,636 

5 a 14 44,349 8.50 45,790 8.70 90,139 

15 a 44 119,382 22.80 123,263 23.50 242,645 

45 a 64 52,084 10.00 53,777 10.30 105,861 

>65 años 21,401 4.00 22,096 4.30 434,497 

Total general 257,843 49.20 266,223 50.80 524,066 
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Densidad poblacional 2020 
 

A nivel nacional, el Estado de Campeche es la cuarta entidad con menor densidad 

poblacional con 16.1 habitantes por kilómetro cuadrado; mientras que la media del 

país es de 64.3 habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

Imagen 6 – Densidad poblacional de los municipios de Campeche, 2020 

 
 

El municipio de Campeche es el más densamente poblado de la entidad, al contar 

con 91.2 habitantes por km2, le siguen Seybaplaya y Dzitbalché con 53.8 y 45.3 

habitantes por km2 respectivamente. Sin embargo, es importante precisar que estos 

2 municipios de reciente creación poseen una escasa extensión territorial y 

población poco dispersa, así como la cercanía de centros urbanos más grandes y 

desarrollados, que le permiten acceder a una oferta mayor de servicios de salud. 

Por otra parte, el municipio de Carmen pasa a ser el cuarto lugar en densidad 

poblacional, al ser desplazado por los dos nuevos municipios antes mencionados; 

mientras que Palizada, el municipio bajo su jurisdicción, se ubica en la penúltima 

posición de densidad poblacional con 4.0 habitantes por km2. 
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Cabe resaltar que la poca densidad poblacional puede ocasionar problemas para 

proveer de servicios de salud, ya que darle cobertura de salud a las localidades de 

este tipo, implica mayores costos de infraestructura y humanos, por lo que conviene 

poner cierto énfasis en las estrategias de salud que pudieran aplicarse en 

municipios como Calakmul, Palizada, Hopelchén y Candelaria. 

 

Imagen 7 – Localidades del Estado de Campeche por rangos de población, 2020 

 
Fuente: Elaborado por Investigaciones Científicas y Tecnológicas Consulting.a partir de INEGI. Marco Geoestadístico 
diciembre de 2021. 

 
A pesar de que el 75.0% de la población de la entidad vive en localidades urbanas, 

las localidades rurales representaban el 99.3% de las localidades existentes en el 

Estado de Campeche en 2020, lo que sin duda representa un reto para poder 

alcanzar niveles cercanos al 100% de cobertura en salud. Esta situación sobre las 

localidades de Campeche se ilustra mejor en la imagen 7, en la cual se puede 

observar que municipios como Calakmul y Hopelchén tienen una parte importante 

de su territorio sin poblar, y otros como Candelaria se caracterizan por ser 

prácticamente rurales y con poblaciones muy alejadas de la cabecera municipal. 
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Derechohabiencia y Afiliación 

 

En un lapso de 20 años, la población afiliada a los servicios médicos en Campeche 

se duplicó en términos porcentuales, pasando de una cobertura de 38.4% en 2000 

a 77.5% en 2020. 

 

Durante 2020, el Instituto de Salud para el Bienestar fue la institución de salud que 

incorporó el mayor número de población afiliada a los servicios de salud con el 

45.5%, le siguen el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con el 40.0%, el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) con 8.7% y con participaciones menores al 5.0% se encuentran el resto 

de las instituciones tanto públicas como privadas. 

 

Gráfica 1 - Distribución porcentual de la población afiliada a servicios de salud en 

Campeche según institución 

 
Nota: La suma de los porcentajes puede ser mayor a 100%, debido a la población que declaró estar afiliada a más de una 
institución de salud.  
1 En enero de 2020, entró en funciones el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); sin embargo, la categoría incluye 
también a la población que declaró estar afiliada al Seguro Popular. 
2 Incluye instituciones de salud públicas o privadas. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. .Elaborado por Investigaciones Científicas y Tecnológicas Consulting. 
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Al desagregar por municipio, se observa que más de la mitad de los municipios 

superan el porcentaje estatal de población afiliada a los servicios de salud. De esta 

manera, Palizada lidera con el 85.7% de su población afiliada, seguido por 

Seybaplaya, Calkiní, Tenabo, Dzitbalché, Campeche y Hecelchakán. Asimismo, se 

aprecia un segundo bloque conformado por Escárcega y Hopelchén con 

porcentajes cercanos a la media estatal; mientras que Champotón, Carmen, 

Calakmul y Candelaria se ubican en las últimas posiciones, siendo Candelaria el 

más rezagado con apenas el 67.3% de cobertura. 

 

Gráfica 2 – Porcentaje de población afiliada y no afiliada a servicios de salud por 

municipios 

 
Nota: Los porcentajes no suman 100%, ya que no incluye a la población que no especificó su derechohabiencia a los servicios 
de salud. 
Los valores de Calkiní y Dzitbalché son cálculos propios a partir del Marco Geoestadístico y SCINCE 2020. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. . Elaborado por Investigaciones Científicas y Tecnológicas Consulting. 

 
En el caso de Candelaria, la población escasa y dispersa del municipio complican 

el proceso de afiliación a los servicios de salud, ya que esta situación incrementa 

el costo de movilizar personal capacitado, así como la creación y mantenimiento de 

la infraestructura en salud.  
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XI. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN O ÁREA DE ENFOQUE 

POTENCIAL 

 

En cooperación el INDESALUD y la Secretaría de Salud del Estado de Campeche 

han dividido estratégicamente la geografía estatal, para su mejor atención y 

provisión de servicios de salud a los 928 mil 363 habitantes (2020), en tres 

jurisdicciones: 1- Campeche; 2-Escárcega, y 3-Carmen. Es importante, destacar 

que actualmente la Secretaría de Salud brinda -como apoyo- atención médica y 

medicamentos en algunas localidades de estas jurisdicciones mencionadas. 

 

XI.1. CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN O ÁREA DE ENFOQUE POTENCIAL 

En este contexto la Jurisdicción 1- Campeche, atiende a ocho municipios con una 

población de 532 mil 285 personas o sea el 57.3 por ciento: Calkiní con 42 mil 659 

habitantes que significa el 4.6 %; Campeche con 294 mil 77 habitantes que 

representa el 31.7 % de la población total del estado, Champotón con 78 mil 170 

habitantes que es el 8.4 %, Dzitbalché con 16 mil 573 personas que representan el 

1.8 %; Hecelchakán con 31 mil 917 habitantes, que es el 3.4 %; Hopelchén con 42 

mil 140 habitantes que representa el 4.5 % del total de habitantes, Seybaplaya con 

15 mil 297 personas que significan el 1.6% y Tenabo con 11 mil 452 habitantes que 

significa el 1.2 %. 

 

Por su parte, la Jurisdicción 2-Escárcega, atiende a tres municipios con una 

población de 138 mil 550 habitantes, el 14.9 % de los habitantes del estado, la 

composición poblacional de los municipios es la siguiente: Calakmul con 31 mil 714 

habitantes, o sea, el 3.4 % de la población total; Candelaria con 46 mil 913 

habitantes, el 5.1 % de habitantes y Escárcega con 59 mil 923 habitantes que 

representa el 6.5 % de los habitantes del estado. 

 

Finalmente, la Jurisdicción 3-Carmen, su población de responsabilidades de 257 

mil 528 habitantes, es decir, el 27.7 % de la población total del estado y comprende 

dos municipios: Carmen con 248 mil 845 habitantes, que representa el 26.8 % de 
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la población estatal y Palizada con 8 mil 683, o sea el 0.9 % de la totalidad de la 

población. 

 

Tabla 4. Municipios que integran la división jurisdiccional para la provisión de servicios de salud del 
Estado de Campeche, 2020 por población y sexo. 

      

Jurisdicción Municipio Hombres Mujeres Total % 

1-CAMPECHE 

Calkiní ND ND 42,659 4.6 

Campeche 141,555 152,522 294,077 31.7 

Champotón 39,030 39,140 78,170 8.4 

Dzitbalché ND ND 16,573 1.8 

Hecelchakán 15,713 16,204 31,917 3.4 

Hopelchén 21,328 20,812 42,140 4.5 

Seybaplaya 7,637 7,660 15,297 1.6 

Tenabo 5,797 5,655 11,452 1.2 

Subtotal Ocho municipios 260,230 272,055 532,285 57.3 

2-ESCÁRCEGA 

Calakmul 16,101 15,613 31,714 3.4 

Candelaria 23,674 23,239 46,913 5.1 

Escárcega 29,468 30,455 59,923 6.5 

Subtotal Tres municipios 69,243 69,307 138,550 14.9 

3-CARMEN 
Carmen 123,043 125,802 248,845 26.8 

Palizada 4,423 4,260 8,683 0.9 

Subtotal Dos municipios 127,466 130,062 257,528 27.7 

1-CAMPECHE Ocho municipios 260,230 272,055 532,285 57.3 

2-ESCÁRCEGA Tres municipios 69,243 69,307 138,550 14.9 

3-CARMEN Dos municipios 127,466 130,062 257,528 27.7 

TOTAL ESTADO Trece municipios 456,939 471,424 928,363 100.0 
Nota: Debido a que el municipio de Dzitbalché se incorporó al Marco Geoestadístico Nacional hasta 
el 15 de febrero de 2021, solo se cuenta con la población total municipal. Asimismo, al seccionarse 
el municipio de Calkiní para la creación del municipio de Dzitbalché, ya no es posible contar con el 
desglose de la población por sexo de ambas municipalidades. 

N.D.: No Disponible. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. . Elaborado por Investigaciones Científicas y Tecnológicas 

Consulting. 

 

El diagnóstico presenta los datos demográficos correspondientes a dos nuevos 

municipios: a) municipio de Dzitbalché que surge de fragmentar el municipio de 

Calkiní; y b) municipio de Seybaplaya que surge de tomarle una parte al municipio 

de Champotón. Con esto la entidad federativa queda constituida por trece 
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municipios; estos dos nuevos están incluidos en la Jurisdicción Sanitaria 1-

Campeche, que tendrá ocho municipios. 
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Imagen 8.- Distribución poblacional de Campeche por grupos de edad, 
2020

Jurisdicción Sanitaria 1

Mujeres sin seguridad social Hombres sin seguridad social

Mujeres con seguridad social Hombres con seguridad social

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.
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Imagen 9.- Distribución poblacional de Campeche por grupos de edad, 
2020

Jurisdicción Sanitaria 2

Mujeres sin seguridad social Hombres sin seguridad social

Mujeres con seguridad social Hombres con seguridad social

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.
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Elaborado por Investigaciones Científicas y Tecnológicas Consulting. 

 

 

XI.1.2 ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 
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Imagen 10.- Distribución poblacional de Campeche por grupos de edad, 2020
Jurisdicción Sanitaria 3

Mujeres sin seguridad social Hombres sin seguridad social

Mujeres con seguridad social Hombres con seguridad social

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

2022 471,608      456,755       

2023 471,424      456,939       

Población del Estado de 

Campeche
Los Servicios de Salud se brindan en todo el Estado

COBERTURA . IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN O ÁREA DE ENFOQUE 

Año HombresMujeres

CUANTIFICACIÓN
DESCRIPCIÓN Criterios de Focalización

POBLACIÓN REFERENCIA
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COBERTURA. IDENTIFICACIÓN DE LA REGIONALIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES QUE CUBREN LAS 16 
RUTAS DE LA DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN DE COBERTURA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 
 

Nº RUTA LOCALIDAD HOMBRES MUJERES TOTAL  

1 

RUIZ CORTINEZ 219 218 

1653 

 

HOBOMO 153 139  

MUCUYCHACAM 75 80  

SAN AGUSTIN OLA 92 90  

SAN CAMILO 126 123  

SAN ANTONIO BOBOLA 97 102  

SAN ANTONIO EBULA 44 34  

X-CAMPEU 30 31  

2022 110,286      106,812       

2023 118,204      115,133       

Población Rural del Estado 

de Campeche con algún  

nivel de rezago más Personas 

Privadas de su Libertad

Los Servicios de Salud se brindan en todo el Estado

Año

POBLACIÓN POTENCIAL

HombresMujeres
DESCRIPCIÓN Criterios de Focalización

CUANTIFICACIÓN

COBERTURA . IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN O ÁREA DE ENFOQUE 

2022 13,981        15,644         

2023 14,602        15,692         

COBERTURA . IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN O ÁREA DE ENFOQUE 

Los Servicios de Salud se brindan en todo el Estado

Población del ámbito Rural 

del Estado de Campeche con 

un grado de rezago muy alto, 

alto y medio en poblaciones 

con menos de 2,500 

habitantes asignadas a la 

Secretaría de Salud y 

Personas Privadas de su 

Libertad que se pretende 

atender en un ejercicio fiscal.

POBLACIÓN OBJETIVO

DESCRIPCIÓN Criterios de Focalización

CUANTIFICACIÓN

Año Mujeres Hombres

2022 13,981        15,644         

2023 14,602        15,692         

Población del ámbito Rural 

del Estado de Campeche con 

un grado de rezago muy alto, 

alto y medio atendidas por la 

Secretaría de Salud más 

Personas Privadas de su 

Libertad.

Los Servicios de Salud se brindan en todo el Estado

POBLACIÓN ATENDIDA

DESCRIPCIÓN Criterios de Focalización

CUANTIFICACIÓN

Año Mujeres Hombres
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2 

XCUNCHEIL 50 42 

3734 

 

SANTA ROSA 87 87  

CHEMBLAS 268 284  

BLANCA FLOR 212 226  

CHAVI 382 370  

YALNON 779 830  

XBILINCOC 29 28  

FATIMA 10 11  

YAXALTUN 7 9  

 SAN ANTONIO NACHE HA 15 8  

3 

HALTUNCHEN 38 24 

2004 

 

CIUDAD DEL SOL 57 62  

EL ZAPOTE 118 103  

SAN ANTONIO DEL RIO 115 91  

SAN MIGUEL 79 93  

NUEVA ESPERANZA ll 118 126  

LA JOYA 516 462  

RANCHOS 1 1  

4 

VICENTE GUERRERO 150 156 

1930 

 

VILLAMAR 232 223  

VENUSTIANO CARRANZA 199 187  

CANTEMO 295 291  

PUNTA XEN 50 60  

NUEVA ESPERANZA 1 36 29  

SANTA CECILIA 12 5  

RANCHOS GUADALUPE 3 2  

5 

KM-5 83 78 

2869 

 

MIGUEL DE LA MADRID 187 173  

NUENO CAMPECHE 191 212  

SAN JUAN 216 211  

AGUA AZUL 231 217  

PIMENTAL ll 136 130  

NUEVO TABASCO 158 132  

SAN ANTONIO ll 149 128  

TRE DE MAYO 3 67 73  

LA ESPERANCITA 48 49  

6 

KM. 70 86 91 

2822 

 

KM. 74 224 211  

CRUZ BLANCO 389 399  
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LA ASUNCION 160 164  

JUAN ESCUTIA 144 145  

JUAN DE LA BARRERA 62 65  

SAN JOSE 65 59  

SANTA MARTHA 55 52  

LA CHIQUITA 232 219  

7 

CARLOS V 63 57 

1128 

 

IGNACIO ZARAGOZA 192 187  

NUEVA ESPERANZA 107 139  

KM 59 119 91  

EL ENCANTO 57 56  

SANTA ISABEL 9 18  

SANTA LUCIA 6 7  

EL MANGO 10 10  

BELLA PALIZADA      

8 

EL QUEBRACHE 136 129 

842 

 

EL CHINAL 85 95  

EL REY 24 33  

LOS TRIUNFOS 69 71  

PUCTEAL 57 56  

RIO BAJO CANDELARIA 26 19  

LA FLORIDA 22 20  

9 

CENTAURO 147 116 

1619 

 

FOGLIO 84 61  

MURALLAS 82 73  

GENERALISIMO 42 45  

CABADA 294 245  

SANTA RITA 166 147  

PEJELAGARTO 39 34  

AGUACATAL 21 23  

10 

VICENTE GUERRERO 169 153 

2395 

 

FRANCISCO J. MUJICA 287 290  

PEJELAGARTO 491 514  

RANCHO SAN MIGUEL 15 21  

FAISAN 43 51  

GUADALUPE VICTORIA 179 182  

11 

LA FORTUNA 56 48 

1976 

 

LA NUEVA LUCHA 91 89  

LA UNION 67 52  

EL CHILAR 122 110  
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NUEVA ESPERANZA 241 225  

EL POCITO 211 187  

LAS MARAVILLAS 249 228  

12 

LA LUCHA 87 86 

999 

 

CORTE PAJARAL 136 125  

MACHETAZO 156 151  

CUAHTEMOC 90 98  

SALTO GRANDE 15 17  

PALMITAS 19 14  

OTOÑO 4 1  

13 

LA FLORIDA 72 80 

1369 

 

EL ENCANTO 124 135  

LAS DELICIAS 192 191  

PABLO GARCIA 268 282  

TRES LETRAS 14 11  

14 

EL PORVENIR 208 197 

1055 

 

EL TIGRE 85 67  

EL MAMEY 158 153  

LA PELLUSA 34 37  

RANCHO LA CALZADA 3 2  

CUYO MIRADOR 9 10  

RAMONAL 27 24  

RANCHO SAN JOSE 15 10  

RANCHO SAN MIGUEL 9 7  

15 

EMILIANO ZAPATA III 163 138 

1588 

 

SAN JOSE DE LA MONTAÑA 244 188  

NUEVA ROSITA II 92 86  

LAGUNA SAN RAMON 16 15  

EL FANTASMA 21 22  

SAN ROMAN 100 88  

EL ENCANTO 100 87  

ISLA DEL PARAISO 119 109  

16 

ESTRELLA DEL SUR 94 88 

1065 

 

SAN MIGUEL 228 220  

TENANCINGO 41 36  

LA LLAVE 8 7  

EL TIGRE II 9 11  

LAGUNA LARGA 179 144  

TOTAL 131 14794 14254 29048  
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La frecuencia de medición que se ha establecido para el monitoreo y seguimiento 

es anual. La elección de una frecuencia anual para la medición y el seguimiento se 

basa en varios factores clave que garantizan la efectividad y la utilidad de este 

enfoque: 

 

1. Amplitud de los Cambios: En muchos contextos, los cambios significativos en los 

indicadores y variables de interés no ocurren con la rapidez de un mes a otro. 

Establecer una frecuencia anual permite capturar cambios más sustanciales y 

significativos en los datos, lo que resulta en una evaluación más precisa de las 

tendencias a lo largo del tiempo. 

 

2. Recopilación de Datos de Calidad: La recopilación y el análisis de datos 

requieren tiempo y recursos. Una frecuencia anual brinda la oportunidad de realizar 

un proceso más completo de recopilación y verificación de datos, lo que contribuye 

a la calidad y la precisión de la información obtenida. 

 

3. Carga Administrativa: Frecuencias de medición más frecuentes, como mensuales 

o trimestrales, a menudo implican una mayor carga administrativa y de recursos. 

Esto puede resultar en costos adicionales y una demanda significativa en el 

personal encargado del monitoreo. Una periodicidad anual permite una gestión más 

eficiente de los escasos recursos. 

 

CENTROS AÑO HOMBRES MUJERES TOTAL

CENTRO DE SEGUIMIENTO Y 

SUPERVISION DE MEDIDAS 

DE SANCION PRIVATIVAS DE 

LIBERTAD KILA

2023 31 3 34

CENTRO PENITENCIARIO 

KOBEN
2023 883 24 907

CENTRO PENITENCIARIO 

CARMEN
2023 295 10 305

1,209         37 1,246           

COBERTURA.  CENTRO DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE MEDIDAS DE SANCION PRIVATIVAS DE 

LIBERTAD KILA Y CENTROS PENITENCIARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE
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4. Enfoque Estratégico: Una medición anual fomenta un enfoque más estratégico en 

la evaluación y el seguimiento. Permite una reflexión y un análisis en profundidad 

sobre los resultados y la planificación de acciones a largo plazo, lo que es esencial 

para la toma de decisiones informadas y la adaptación de estrategias. 

 

5. Evaluación de Impacto Real: Para algunos programas presupuestales, los 

cambios en los resultados y el impacto pueden no ser inmediatamente evidentes. 

Una medición anual permite un período más extenso para evaluar el impacto real 

de las intervenciones y las políticas implementadas. 

 

En resumen, la elección de una frecuencia de medición anual se basa en 

consideraciones prácticas y estratégicas que permiten una evaluación efectiva y 

significativa de los indicadores y variables de interés. Esto asegura que el proceso 

de monitoreo y seguimiento sea eficiente, preciso y que se enfoque en la toma de 

decisiones informadas a largo plazo. 
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XII. DISEÑO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 
 

 

El diseño del nuevo programa presupuestal 018, está conformado por las 

dependencias que a continuación se mencionan: la Secretaría de Salud; el Hospital 

Dr. Manuel Campos, el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 

(INDESALUD); la Administración de la Beneficencia Pública (ABP), la Comisión de 

Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Campeche (CCAMECAM) y la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del Estado de Campeche 

(COPRISCAM,) como Unidades Responsables de la operación y ejecución en el 

año fiscal 2023. 

 

Denominación de la UR Función de cada UR respecto al Programa 

presupuestal 018 

Secretaría de Salud Atención médica y medicamentos a través de 

las Brigadas Médicas Móviles en las 

poblaciones rurales de 2 mil 500 habitantes y 

atención médica y medicamentos a las 

Personas Privadas de su Libertad (P.P.L.). 

 

Hospital Dr. Manuel Campos Proporcionar servicios médicos de consulta 

externa, asistencia social a personas de 

escasos recursos. 

INDESALUD Apoyo financiero a Instituciones de Salud 

Pública en el Estado. 

Fortalecimiento financiero del sector salud a 

través de apoyo del Gobierno Estatal 

ABP Apoyar los programas asistenciales y los 

servicios de salud estatales. 

Apoyo a personas vulnerables sin seguridad 

social. 
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CCAMECAM  Brindará la orientación y asesoría especializada 

en materia de salud que el usuario necesite, 

explicando los alcances y efectos legales del 

procedimiento arbitral y de los otros servicios 

que brinda la Comisión; 

Gestionará la atención inmediata de los 

usuarios, cuando la inconformidad se refiera a 

una probable demora, negativa de servicios de 

salud, o cualquier otra que pueda ser resuelta 

por esta vía; 

Actuará en calidad de amigable componedor y 

árbitro, atendiendo a las cláusulas 

compromisorias y compromisos arbítrales; 

Podrá intervenir discrecionalmente y no a 

petición de parte en asuntos de interés general, 

propugnando por la mejoría de los servicios de 

salud, para cuyo efecto emitirá las opiniones 

técnicas y recomendaciones que estime 

necesarias, y; 

Gestionará la elaboración los dictámenes 

médicos que le sean solicitados por las 

autoridades encargadas de la procuración e 

impartición de justicia, así como por las 

instituciones con las cuales establezca 

convenios de colaboración. 

 

COPRISCAM Regulación, control y fomento sanitario. 

Ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario 

de los productos, actividades, establecimientos 

y servicios, en términos de las disposiciones 

previstas en la Ley Estatal y el presente Acuerdo 

en términos del Acuerdo Específico. 
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Conducir el Sistema Estatal de Protección 

contra Riesgos Sanitarios; 

Coordinar la integración de los diagnósticos 

situacionales en materia de control y fomento 

sanitarios en el control de riesgos sanitarios; 

Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales 

mexicanas relativas a los productos, 

actividades, servicios y establecimientos. 

 

Identificar, analizar, evaluar, regular, controlar, 

fomentar y difundir las condiciones y requisitos 

para la prevención y manejo de riesgos 

sanitarios. 

 
Conducir, conforme a los ordenamientos legales 

aplicables en la materia, la elaboración de las 

disposiciones para aplicar adecuadamente la 

regulación, el control y el fomento sanitarios a 

nivel estatal. 
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XIII. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 

2022 
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XIV. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 

2023 
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XV. ANEXOS 

 
 
 Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 
 Alienación al Programa Sectorial 2022 - 2027 

 

 

Objetivo Misión Objetivo Estrategia Línea de acción Objetivo Estrategia Línea de acción Resumen narrativo Orden en la MIR Indicador

1 1 2 1 1.1 2.1.1

Contribuir en la 

asistencia y juSticia 

social para el bienestar 

de la salud de la 

población campechana

F697 0377  Esperanza de Vida

1 1 2 1 1.1 2.2.1

La población del Estado 

de Campeche ha 

fortalecido su salud a 

través de la atención 

médica, acciones de 

promoción y 

prevención de las 

enfermedades, 

asistencia y justicia 

social.

P699
0906  Tasa Bruta de 

Mortalidad

1 1 1 1 1.1 1.1.1
0062   Servicio de 

atención médica 

integral proporcionada
C704

0907    Porcentaje de 

población vulnerable 

atendida por la Secretaría 

de Salud 

1 3 3 1 1.1 1.1.1
0354 Adquisición de 

Unidades Médicas 

Móviles

C704.A2141

0949 Porcentaje de 

Unidades Médicas Móviles 

adquiridas

1 1 1 1 1.1 1.1.1
0112    Servicios de 

Salud, prevención y 

atención médica 

integral proporcionada

C770

0908 Porcentaje de 

población objetivo 

atendida por la Secretaría 

de Salud

1 3 8 1 1.1 1.1.2
0119  Atención a la 

Salud fortalecida
C818

0918 Porcentaje de 

Unidades Médicas 

beneficiadas

1 3 8 1 1.1 1.1.2

0169 Abasto de 

medicamentos, 

materiales y 

suministros médicos y 

otros

C818.A819 

0948 Porcentaje de abasto 

de medicamentos, 

materiales y suministros 

médicos y otros

1 3 4 1 1.1 1.1.2

0168  Apoyos de 

atención médica y 

entrega de 

medicamentos y 

materiales y 

suministros médicos a 

personas sin seguridad 

social.

C704.A705

0921 Porcentaje de 

atención de solicitudes de 

personas sin seguridad 

social para apoyos de 

atención médica y 

medicamentos recibidas

1 3 8 1 1.1 1.1.2
0169   Abasto de 

medicamentos, 

materiales y 

suministros médicos.

C704.A1548
0258     Porcentaje de 

apoyos otorgados

1 1 3 1 1.1 1.1.4

0327  Atención médica 

y medicamentos en 

localidades rurales a 

mujeres embarazadas 

sin seguridad social

C770.A783

0924   Promedio de 

consultas a embarazadas 

respecto al Censo de 

Embarazadas

1 1 1 1 1.1 1.1.2

329  Atención médica y 

medicamentos en 

localidades rurales a 

personas con 

discapacidad

C770.A799

0927  Porcentaje de 

personas con discapacidad 

atendidas en consultas en 

relación a la población 

rural objetivo de la 

Secretaría de Salud.

1 1 1 1 1.1 1.1.1
0328 Atención médica 

integral a personas 

privadas de su libertad

C770.A865 

0932 Promedio de 

consultas generales 

proporcionadas a personas 

privadas de su libertad

1 1 1 1 1.1 1.1.4

0328 Atención 

médica 

integral a personas 

privadas de su 

libertad

C770.A869

0934 Porcentaje de 

personas privadas de su 

libertad atendidas en 

consultas psiquiátricas

MIR	Pp	018		PROGRAMA	DE	SERVICIO		DE		SALUD,	PREVISIÓN	

Y	ATENCIÓN	MÉDICA

M

I

S

I

O

N

 

3

3  SALUD Y 

BIENESTAR

OBJETIVO DEL 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO PROGRAMA SECTORIAL
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1 1 4 2 2.1 2.2.4 C879

0910    Tasa de variación de 

incidencias del dengue con 

relación al año anterior

1 1 1 2 2.1 2.2.5 C883

0911    Porcentaje de 

Campañas masivas de 

promoción dirigidas a 

personas de 12 a 65 años 

no derechohabientes.

1 1 6 2 2.1 2.1.4

1101   Apoyo de 

servicio y atención 

psicológica a la 

población del Estado de 

Campeche

C704.A1983

2158  Porcentaje de 

personas apoyadas con 

servicio y atención 

psicológica

1 1 2 2 2.1 2.1.2 C770.A775

0922  Porcentaje de 

consultas otorgadas a 

pacientes diabéticos en 

relación a las consultas 

solicitadas por pacientes 

diabéticos

1 1 2 2 2.1 2.1.2 C770.A776

0923 Porcentaje de 

consultas otorgadas a 

pacientes hipertensos en 

relación a las consultas 

solicitadas por

pacientes hipertensos

1 1 2 2 2.1 2.1.2 C770.A790

0909 Porcentaje de 

consultas otorgadas a 

pacientes con dislipidemia 

en relación a las consultas 

solicitadas por pacientes 

dislipidémicos.

1 1 1 2 2.1 2.1.1 C770.A803

0928  Promedio de 

consulta nutricional del 

menor de cinco años

1 1 1 2 2.1 2.1.1 C770.A1764

0929 Porcentaje de 

consulta nutricional de la 

población de 5 a 19 años.

1 1 1 2 2.1 2.1.1

0328 Atención 

médica 

integral a personas 

privadas de su 

libertad

C770.A867 

0933 Porcentaje de 

personas privadas de su 

libertad atendidas en 

consultas dentales

1 1 1 2 2.1 2.1.1

0334 Efectuar 

pláticas 

educativas, distribuir 

condones y 

materiales de 

promoción a la 

población 

general y escuelas

C879.A884

0941 Porcentaje de 

pláticas 

impartidas sobre 

prevención del VIH/SIDA, 

de infecciones de 

transmisión sexual y 

virus 

de la Hepatitis C

1 1 1 2 2.1 2.1.1

0334 Efectuar 

pláticas 

educativas, distribuir 

condones y 

materiales de 

promoción a la 

población 

general y escuelas

C879.A891 
0942 Porcentaje de 

condones distribuidos

0113    Incidencias de 

enfermedades 

prevenibles como el 

dengue y V.I.H. SIDA y 

ETS disminuidas

0326  Servicio de apoyo 

de atención médica y 

entrega de 

medicamentos, 

materiales y 

suministros médicos y 

otros en localidades 

rurales a la población 

sin seguridad social.

0331  Atención médica 

y medicamentos en 

localidades  rurales a 

los adolescentes y niños 

menores de 5 años sin 

seguridad social.

M

I

S

I

O

N

 

3

3  SALUD Y 

BIENESTAR
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1 1 1 2 2.1 2.2.5

0336 Dotar de 

medicamentos para las 

comorbilidades a las 

personas con VIH SIDA y 

antirretrovirales, 

realizar la 

toma de muestras de 

cargas virales (CV) y 

conteo de linfocitos 

(CD4) 

a los pacientes de VIH 

SIDA e ITS programados 

y 

registrados en la 

Secretaría 

de Salud en el Estado de 

Campeche

C879.A894 

0945 Porcentaje de 

personas con VIH SIDA 

registradas en la Secretaría 

de Salud a las que se 

realiza cargas virales (CV) 

y conteo de linfocitos 

(CD4)

1 1 1 2 2.1 2.2.5

0336 Dotar de 

medicamentos para las 

comorbilidades a las 

personas con VIH SIDA y 

antirretrovirales, 

realizar la 

toma de muestras de 

cargas virales (CV) y 

conteo de linfocitos 

(CD4) 

a los pacientes de VIH 

SIDA e ITS programados 

y 

registrados en la 

Secretaría 

de Salud en el Estado de 

Campeche

C879.A897

0946 Porcentaje de 

pacientes con V.I.H. que 

reciben tratamiento para 

las 

comorbilidades para 

reducir 

el riesgo de 

complicaciones 

y mejorar la calidad de vida

1 3 11 3 3.1 3.1.1
0014  Actividades de 

Apoyo Administrativo
C820

0914  Porcentaje de 

presupuesto ejercido de las 

actividades de la Oficina 

del Titular y la 

Coordinación 

administrativa de este 

programa presupuestario 

1 3 1 3 3.1 3.1.1

0056 Realizar los 

trámites 

para el funcionamiento 

de 

la Secretaría o Entidad

C820.A861 

0953 Porcentaje de 

atención de Solicitudes 

para apoyo de las Unidades 

Administrativas y 

Operativas de la Secretaría 

de Salud

1 3 11 3 3.1 3.1.1

0056 Realizar los 

trámites 

para el funcionamiento 

de 

la Secretaría o Entidad

C820.A933 

0951 Porcentaje de 

entrega 

de los reportes de 

incidencia de las unidades 

médicas y/o 

administrativas 

a la Coordinación 

Administrativa de la 

Secretaría de Salud

1 3 11 3 3.1 3.1.1

0056 Realizar los 

trámites 

para el funcionamiento 

de 

la Secretaría o Entidad

C820.A946

0952 Porcentaje de 

cumplimiento en la 

realización del control de 

inventarios

1 3 11 3 3.1 3.1.1

0056 Realizar los 

trámites 

para el funcionamiento 

de 

la Secretaría o Entidad

C820.A953

0950 Porcentaje de 

cumplimiento en la 

entrega 

de la Evaluación externa 

del Programa
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Objetivo Misión Objetivo Estrategia Línea de acción Objetivo Estrategia Línea de acción Resumen narrativo Orden en la MIR Indicador

1 2 1 2 2.1 2.1.3
0256. Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios.

C1816

2029 Porcentaje de 

eficacia

de los programas de

vigilancia sanitaria

1 2 5 2 2.1 2.1.1
0256. Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios.

C1820

2030 Porcentaje de 

eficacia

de los programas de

fomento sanitario

1 2 3 2 2.1 2.1.3

0901 Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos 

incluso durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19).

C1816.A1821

2034 Porcentaje de

cumplimiento de las

acciones de control

sanitario que garanticen la

inocuidad de los alimentos

incluso durante las

emergencias sanitarias

(COVID-19)

1 2 2 2 2.1 2.2.5

1090 Mantener las 

acciones de control 

sanitario en servicios de 

salud e insumos para la 

salud.

C1816.A1822

2129 Porcentaje de

cobertura de la vigilancia

sanitaria en

establecimientos de

servicios de salud e

insumos para la salud

1 2 3 2 2.1 2.1.3
1091 Acciones de 

vigilancia sanitaria para 

la Venta Ordenada de 

Alcohol.

C1816.A1823

2130 Porcentaje de

verificaciones de la Ley

para la venta ordenada de

Alcohol

1 2 3 2 2.1 2.1.3

0903 Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo 

humano.

C1816.A1824

2036 Porcentaje de 

cumplimiento de las 

actividades para proteger a 

la población de riesgos 

potencialmente presentes 

en el agua de uso y 

consumo humano.

1 2 4 2 2.1 2.2.6

0906 Incrementar el 

conocimiento de las 

medidas preventivas de 

protección a la salud 

relacionadas al 

saneamiento básico.

C1816.A1826

2033 Porcentaje de 

cumplimiento para 

Incrementar el 

conocimiento de las 

medidas preventivas de 

protección a la salud 

relacionadas al 

saneamiento básico.

1 2 5 2 2.1 2.2.3
0909 Atención de 

emergencias 

(emergencias 

sanitarias).

C1816.A1827

2042 Porcentaje de 

Atención de emergencias 

(emergencias sanitarias).

1 2 5 2 2.1 2.1.1
1092 Capacitación y 

Material de fomento.
C1816.A1828

2131 Porcentaje de 

Capacitación y Material 

Impreso de Fomento.

1 2 5 2 2.1 2.1.1
1093 Difusión de 

programas.
C1816.A1829

2132 Porcentaje de 

acciones de difusión.

1 2 1 1 1.1 1.1.4

0115 Asesoramiento e 

información de 

resolución de 

conflictos suscitados 

entre los usuarios 

médicos y los 

prestadores de dichos 

servicios.

C1229
0917 Porcentaje de 

conciliaciones realizadas.

1 2 3 3 3.1 3.1.3

0342 Brindar plática de 

difusión e información 

por parte de la 

Comisión de 

Conciliación y  

Arbitraje Médico a los 

usuarios y prestadores 

de servicios de salud 

sobre sus derechos y 

obligaciones para 

prevenir conflictos en 

los actos médicos.

C 1229.1431

0961 Porcentaje de 

pláticas realizadas en 

derechos y obligaciones en 

temas de salud.

1 2 2 3 3.1 3.1.1.

0340 Recibir, 

investigar, atender y 

dar asesoramiento a las 

partes involucradas en 

la inconformidad y/o 

queja derivada del acto 

médico a fin de 

promover el diálogo 

entre ambas partes.

C1229. A 1243
0959 Porcentaje de quejas 

atendidas.

1 2 3 1 1.1 3.1.1
0341 Gestionar la 

realización de 

opiniones técnicas y/o 

dictámenes médicos.

C1229. A1247

0960 Porcentaje de 

dictámenes médicos 

realizados.

1 2 3 1 1.1 1.1.1
0117 Hospitalizacion 

de Segundo Nivel 

Proporcionado.

C1274

0915 Porcentje de 

intervenciones quirurgicas 

realizadas.

1 2
3

1 1.1 1.1.2
0116 Consulta Externa 

de Segundo Nivel 

Proporcionado.

C1240

0916 Porcentaje de 

Consulta Externa de 

Especialidad otorgado en 

el Estado.

OBJETIVO DEL 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO PROGRAMA SECTORIAL
MIR	Pp	018		PROGRAMA	DE	SERVICIO		DE		SALUD,	PREVISIÓN	

Y	ATENCIÓN	MÉDICA
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